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GOBIERNO REG::ONAL 

HUANCAVELICA 

-_,.:-; VISTO: El Infonne Nº 140-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-GRGRD con Reg. 
Doc. -Nº_ 4335382 y .Reg. 'Exp. Nº 3059928, el Informe Nº 045-2026/GOB.REG.HVCA/GR- _ 

r . e ~-...:' : GRD/ INGENIERO I/JSH y demás antecedentes en cuarenta y tres (43) folios útiles; y, 

CONSIDER:ANDO: 

. º ' .. : , _ '" ' -; . Que, de cónformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 

.. • • n·<''· ,, -; a.·:.modificado-por-r:ey·NP.·27680-= Lieyde Refonna-Cónstirucional, del Capítulo XIV, del Títul9 IV,...,~so='b""'r=e-- --­
Descentralización,- concordante- con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y el 

,., ., ,. - , ........ . •: ..,,Artículo ,Único de,la.LeyNl' 30305,.los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
- - -- -- -- -· áutonomía política, económica y adminis_trativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante el artículo 1 de la Ley Nº 29664, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1587, se dispone la creación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad 
de identificar los riesgos asociados a peligros, priorizar la prevención para evitar la generación de 
nuevos riesgos, reducir o minimizar sus efectos, así como, la preparación y respuesta ante situaciones 
de emergencia o desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, 
componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres; 

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 29664, define a la Gestión del Riesgo de Desastres, 
como un proceso social cuyo fin último es la prevención, la reducción y el control permanente de los 
factores de riesgo de desastre en la sociedad,, así como la adecuada preparación y respuesta ante 
situaciones de desastre, considerando las políticas nacionales con especial énfasis en aquellas relativas 
a materia económica, ambiental, de seguridad,, defensa nacional y territorial de manera sostenible. 
Asimismo, está basada en la investigación científica y de registro de informaciones, y orienta las 

> políticas, estrategias y acciones en todos los niveles de gobierno y de la sociedad con la finalidad de 
·_. proteger la vida de la población y el patrimonio de las personas y del Estado; 

: .... ¡, Que, asimismo, el inciso a) del artículo 19 de la Ley Nº 29664, modificado por el 
. · .Decreto Legislativo Nº 1587, menciona que el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres sirve 
· · de marco para la elaboración de los planes espedficos que son aprobados por las entidades públicas 

de los tres niveles de gobierno, de acuerdo a sus competencias, bajo responsabilidad,, para lo cual el 
ente rector del SINAGERD aprueba los lineamientos sobre las competencias, formulación, 
áprobación, implement.ación y periodicidad de los planes específicos en materia de Gestión del Riesgo 
de Desastres; 

Que, el artículo 39 del Reglamento de la Ley Nº 29664, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, modificado por Decreto Supremo Nº 060-2024-PCM, señala que las 
entidades públicas de los tres niveles de gobiemo, de acuerdo a sus competencias, formulan y 
aprueban planes específicos en materia de Gestión del Riesgo de Desastres, entre ellos, el Plan de 
Gestión Reactiva, en concordancia con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, y de 
acuerdo a los lineamien~os aprobados por el ente rector del SINAGERD; 

Que, mediante Resolución de Secretaria de Gestión del Riesgo de Desastres Nº 
005-2025-PCM/ SGRD, se aprobó los "Llneamientos para la fonnulación y aprobación del Plan de 
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;je ,~.-- -:_ :,~Gestión:·Reactiva"; i qtre•.J.tiene.ópor finalidad la de fortalecer las capacidades de planeamiento y 
,_...,.,,., ""·· ·, · operaciones correspondientes a los procesos de la Gestión Reactiva, de las entidad¡;~ p~blicas de los 

,~,E}i:.i:__; ;::~~ ;:;__,,tres-miveles:. de gofüei:no_:.iñtegrantes ·del SINAGERD, en concordancia con _la P9líic:a Nacional de 
?,-s,,' , s!- ~--'-"-'Ges-tión:.. del·Riesgo -de Desastres- (PNGRD 2050) y el Plan Nacional de Gest:ió~~9el Riesgo de 
"\ ,:.7-.:;;r.i:,:- i.a -~es11stt~s,~AGERll2022::203ü); para salvaguardar la vida de la població~ y s~fj{edios de vida 

ante la ocurrencia de emergencias o desastres; "· ~ -

i: ~- .:. :: Fr: 12 =-"'=' ·z,:,":2,~--- d-;:·· !:··: :;, Que: el-literal b)·del numera.15.2.2 De la-Formulación dcl Plan de.Gestión Reactiva 
=--:=--por NiveLde.:...Gobiemo,_ de los citados Lineamientos, establece que el Plan de Gestión Reactiva 

Regional es formulado por el Gobie.mo Regional mediante un Equipo Técnico y en coordinación con 
las Municipalidades Provinciales; · 

Que; el numeral 6.1 Etapa de Formulación del Plan de Gésfioii" Reactiva del 
capítulo VI. Disposiciones Específicas de los Lineamientos, dispon{""°en el ítem 6.1.1 sobre la 
Conformación del Equipo Técnico que, el Equipo Técnico y su coordinador es designado por el 
Secretario General, Gerente Regíonal o Ge.rente Municipa~ según corresponda, mediante el 
documento correspondiente; 

Que, a tenor de lo señalado, a través del Informe Nº 140-
~~~:__::2026/GOB.REG.HVCA/GGR-GRGRD, contiene el Informe Nº 045-2026/GOB.REG.HVCA/GR­

RD/INGENIERO 1/JSH, la Gerencia Regional de Gestión del Riesgo de Desastres, solicita la : 
conformación del Equipo Técnico para la formulación del. Plan de Gestión Reactiva del Gobierno 
Regional de Huancavelica, mediante acto resolutivo, proponiendo a los miembros que la integrarán; 

Estando a lo informado y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

. En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del 
.•• : 1Reglamento de Organización )7 Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional 

.; •:: -~~: :~· :.· . ';---. Nº 539-GOB.REG .HVCA/ CR. 
_."~.:,_~l ..... ._ -. .,.. 

._ •• I .. SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR el Equipo Técnico para la formulación del 
Pl d G ti' R ti d 1 G bº R . al d H li t ' . t d de la - an e es on eac va e o temo egion e uancave ca, que es ara in egra o ~\Ql!lll.Jf~. . 

<t-"" v-s• :f't! 1gwente manera: 

(/~ ~ ~º INTEGRANTES CARGO 
~ ei·· ~~ I/ 1 Gerente/ a Relrional de Gestión del Riesl!o de Desastres Coordinador * ~ '9111'.Al. 

Especialista en Gestión del Riesgo de Desastres Equipo Técrúco v.. ,~~ 2 
'°"At-taria \ltW 3 Gerente/ a Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Eqtúpo Técnico - Territorial 

4 Director/ a de la Oficina Regional de Asesoría ]u.ádica Equipo Técnico 
5 Director/ a Regional de Vivienda, Construcción v Saneamiento Equipo Técnico 
6 Director Regional de Educación Equipo Técnico 
7 Director Rel?ional de Salud Equipo Técnico 
8 Director Remonal Agraóa Equipo Técnico 
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?R ?g"l'-:;L ,.I~ ..4 ,;~a..'4,.-~/1~d / M/3. 004. rrrr/f A./¡- ~o :,· _ . -~-:--~.: ,-._ 
~ .. -.,,_._,. ~_ íL,N>- ,¿_J., (~~v~c,/ ~4 -~~c.i---.u. ·vv.n ~ ~·· .. •_: . ... __ ,. 

~ 23 JUN 2026 

Técnico 

. ·- . . • .. -ARTÍCULO 2º~- El Equipo Técnico, parad cumplimiento dd encargo, tendrá en 
,.. _ _.-, -. 
... - i. ... ;.,- • • cuenta. las disposiciones. contenidas en· los Lineamientos para la formulación y aprobación dd Plan de 
. _ '-.-!__ -.- . - .:·- : r. Gestión .Reáctiv.a" aprobados .pót Resólución de Secretaria de Gestión dd Riesgo de Desastres Nº 005-
- :• ,. , .. ,, _.-.,,, , 2025-PE:M/SGRD·yoemás nOrmatmdad que resulte apliéaole~-_1:fajó respoñsabilida 

_ ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR el presente. acto administrativo a los órganos 
- . · .- competentes del Gobierno Regional ·de Huancavelica, Gerencia Regional de Gestión del Riesgo de 

-·· · · --- Desastres y Equipo Técnico, para su conocimiento y fines de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

e ói-.?liaña·· 
EGIONAL 

DOCQ/cgme 
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